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Prímero.-Se clasifica- como Centro no oficial a.utorizado de
FormaciÓll Proleslonal IOOustrlal. dependiente <le la jerarqUia
ecleslástlca. el centro «SanJOIlé <lel Tomillar>. de Málaga.

SEgundo.-En el indlcado centro podrán elD'SllJ'Se las eIll1e
fianzas COl"I"e8P011d1entes al Grado de APrendizaje, Rama de
Corte y Confección a Medida, Especialidad de MocUsl:eT1fJ.. Len
cena y Ropa de Niño,

Tercero.-Los planes de estudio a seguir en dicho centro
serán los establecidos por DecretQ de 23 de agosto de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18 de septiembre) para el
Grado de Aprendizaje y por el Deereto_de la misma. fecha. (tBo
letin Oficial del Estado» del 20 del citado mes de septiembre)
Para el primer curso de AprendiZaje, así como 10 establecido
para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de dictembre
de 1958 (<<Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959),
Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestionarlos y orienta-
ciones metodológicas, deberán regir los establecidos por - Orden
de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ot'icial» del Ministerio
de 26 de octubre>'

Cuarto.-El cJ.tado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional
Industrial autorizados que con carácter general se establecen
en la úy de ?O de julio de 1955. así como los que en lo suce
sivo se determInen en desarrollo de la misma. Asimismo estará
obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titu
lados que se especifica en los números segundo y cuarto en
relación con la disposición transitoria de la Orden de 5 de
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del25L

Qulnto.-La inscripCión de IllAtricula de sus aJumnos deber$.
realizarse en la. Escuela de Maestría Industrial <le Málaga en
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958
(<<Boletin Oficial del Estado» del 31), en. desarrollo de la cual
se dictó la Resolución de -la Dirección Gi;meral de Enseñanza
Labora] de 28 del mismo mei> y afio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 11 de abril).

Se-xto.--El indicado centro deberé. dar cumplimiento a cuanto
se dispone en 108 articulos 23 y siguientes de la Orden de 22 de
octubre de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado» del 10 de Il<r
viembreL

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 29 de septiembre de 1969,

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Me<lia y Profesional.

ORDEN de 18. de ,noviembre de 1969 por la que se
concede ampbacion de enseñanzas a la Escuela
«Virgen del Carmen». de Puerto Real (Cádiz).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela. «Virgen erel Carmenlt. de Puerto Real (Cádlz) Centro
no of1~ial reconocido de Formación Profesional, dependiente
de la. l~i.ciativa privad~ (Organización SindicaD. en súplica de
ampliaclOn de sus ensenanzas;

TeIÚendo en cuenta qUe han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto. de· 1958, Y qUe la Comisión Perma
nente de la Junta Central de· Formación ProfesionaIlndustrial
ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ensefianzas
que se cursen en la Escuela «Virgen del Carmem}, de Puerto
Real (CM.íz). que fueron establecidas por' Orden ministerial
de 12 de marzo de 1959 y ampliadas pbsteriormente por Orden
ministerial de 4 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 2 de diciembre), se consideren ampliadas en-la. espe
cialidad de Delineante Industrial. de la Rama de Delineantes,
en el Grado de Aprendizaje.

I~ que digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de noviembre de 1969.

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr, Director general de Enseñ.anza Media y Profesional.

ORDEN de 6 de diciembre ·de 1969 por la que se
concede ampltaetón de enseñanzas a la Escuela de
«San Juan Bosca». de Morón de la Frontera (Se
villa).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela de «San Juan Bosco», de Morón de la Frontera
(sevilla). centro no oficial reconocido de Formación Profesi<r
nal, dependiente de la iniciativa privada, en súplica de' amplia-
cíón de sus enseiianzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposlcio
nesde. la orden de 5 de agosto de 1958. y que la 'COJn1alón
Permanente de la Junta central de FormaclÓll Prolesional Ir¡..
dustr1al ha em1t1clo BU informe en sentldG favorable,

Este MinISterio ha tenido a bien disponer que 1M ensefianzas
que se cursen en la EscUela de··«San Juan Bosco», de ~orón
de la Fronte1'a (5ev111a), que. fueron establecidas por Orden
ministerial de 20 de octubre de 1965 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 20 de noviembre) se consderen ampliadas eIi la espe
cialidad de Fresador, de la. Sección Mecánica, de la Rama del
Metal, e Instalador montador, de la Rama Eléctrica, en el
Grado de AprendiZaje.

Lo que digo· a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 6 de diciembre de 1969.

V1LLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 12 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumpltmiento de la sentencia de! Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrcv
Uvo interpuesto por el· Maestro nacional don Cres
cencto. Martín Vicente.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Crescencio Mart1n Vicente, impugnando reso
lución tácita por silencio administrativo denegatorio de pe
tición, hecha por el actor' en escrito de 17 de julio de 1957
a este .Departamento, sobre t'e'Conocimiento de trienios, el Tri
bunal Supremo, en fecha 30 de octubre de 1969. ha dictado
la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo, promovido ppr don Crescencio Martin Vicente
imp~do resolución tácita por silenc1oadministratívo, dene
gatono de petición hecha por el actor en escrito de 17 de julio
de 1957 al Director general de Ensefíanza Primaria solicita"ndo
el reconocimiento de trienios con· efecto retroactivo por todo el
tiempo que estuvo· separado por resolución. recaída en eXpe~

diente de depuración polttico-social. debemos revocar y revocamos
el acto administrativo· presunto, objeto del recurso por no ser
ajustado a Derecho. declarando· en su lugar, el que asiste al
recurrente a que se le compute a efectos de percepción de
haberes por trienios. todo el expresado tiempo en Que estuvo
destituido gubernativamente por depuración con efectos retro
activos, osea, con abono de las cantidades dejadas de percibir,
condenando en· este sentido a la AdministracIón. y sin hacer
especial declaración de costas.)}

En su virtud. este Minister10 ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo. digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 12 de diciembre de 1969.

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 17 de diciembre de 1969 por la que se
adjudican definitivamente las o~as de ponstr1f'e
ción del Colegio Nacional de vemte secctones, m·
ternado y diecinueve viviendas para maestros en
el Ayuntamiento dR Forcarey (PontevedraJ

Ilmo. Sr.: Incoado el exPediente oportuno. cuya torna de
razón se realiZó por el Negociado de Contabilidad de la Junta
en 4 de octubre de 1969 Y fisceJ1Zado el mismo por la Inter~
vencl6n General de la Administración del Estado en 31 del
citado mes, y vista el acta de la subasta de las obras de
construcción del Colegio Nacional de veinte secciones, inter
nado y diecinueve viviendas para. maestros en el AyuntamientD
de Porca.rey (Pontevedra) y. adjudicadas provisionalmente a
don Gumersindo Rodríguez Eire, aonzález G-arra, 5S. VUla
gareta de Arosa (Pontevedra),

. ]J:ste Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje
cucl'ón de las referidas obras al mejor postor, don Gumersindo
Rodriguez Elra.con domicilio en la caJle González Garra, 58,
VllIaga.reié. de Arosa (Pontevec1Ta). en la cantidad líquida de
24.59L985,03 pesetas. que resulta una vez deducida la dt> pese
tas 4.339.'162.06, a Que asciende la baja. del 15 por 100 hecha
en su proooslciónde la de 28.931.747,09 pesetas, que es f:>l. pre
supuesto de· contrata' que sirvió de base para la subasta

El crédito de estas obras.. teniendo en cuenta la baja de
l&subasta. se distribuye para la a.nualidad de 1969: 3.943.218.21
pesetas; honorarios de formación de proyecto. 212.160.68 pese·
tas; honorarios de direc1ión, 32.90'1,08 pesetas: desplazamiento
ArqUitecto. 16.453.54 pesetas; Aparejador. 19.744..00 pemtR'. y
contratista. 3:661.952,86 pesetas.

Para. la anu811dad de 1970: 21.306.464,92 pesetas; honora
rios dirección. 179.253.60 pe~tas: desplazamiento Arquitecto.
89.626,80 pesetas; Aparejador. 107.552.35 pesetas. y contratista,
20.930.1)62,17 pesetas..

Que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, articulo 61.
concepto 6II del presupuesto <le gastos de este. Junta Central


